
                                                                                                                                   

                                                             
 

                    TRIBUNAL OPOSICIONES  
   1 PLAZA ABOGADO CENTRO MUJER 
      (PROCESO DE ESTABILIZACIÓN)  

 

 

 
 

ANUNCIO CALIFICACIONES DEFINITIVAS, PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO Y 
CONFORMACIÓN BOLSA DE TRABAJO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE ABOGADO EN EL 
CENTRO DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA POR EL PROCESO 

DE ESTABILIZACIÓN 
 
 

Reunido el Tribunal Calificador para la baremación de méritos del proceso selectivo 
convocado para la provisión, por el sistema de concurso de méritos, de UNA plaza de Abogado del 
Centro de la Mujer del Excmo.Ayuntamiento de Cuenca, en ejecución de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/21, de 28 
de diciembre),  en sesión celebrada el día 15 de Noviembre de 2024, ACUERDA: 

 
 

1º.-  REVISIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS A LA BAREMACIÓN PROVISIONAL 

Constan alegaciones presentadas en fecha 13 de Noviembre de 2024 por la 

aspirante dña. María López Villarreal en las que indica que, a pesar de la 

presentación de la documentación mencionada, en el ANEXO I de las 

calificaciones provisionales no se refleja la valoración de la formación ni las horas de 

los cursos y másteres aportados. Este hecho ha supuesto una omisión en la 

evaluación de méritos de la abajo firmante, afectando su puntuación total y, por 

tanto, su posición en el proceso selectivo.  

 

Revisada la alegación, así como la documentación aportada en el momento de la 

solicitud de participación en el proceso selectivo, se comprueba que 

efectivamente no fueron valorados correctamente los méritos relacionados con el 

apartado de formación, por lo que se estiman las alegaciones y se procede de 

nuevo a la baremación de la aspirante obteniendo como resultado un total de 

47,80 puntos. 

 

 

 

 

 

Por todo ello, se propone la baremación definitiva en Anexo I. 
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Por todo lo expuesto, de conformidad con la Base X del proceso selectivo, el 

Tribunal propone a Dña. MARÍA OLGA GARCÍA DIEGO para la cobertura del puesto 

objeto de la convocatoria. 

 

Para los aspirantes que no han superado el proceso selectivo se procederá a la 

conformación de la bolsa de trabajo según el orden de prelación establecido en la 

Base XII y siempre que hayan alcanzado la puntuación mínima de 40 puntos.  

 

Se aprecian dos empates a puntos, y tas aplicar los cinco primeros criterios de la 

Base Novena que establece el desempate hay que indicar que persiste en ambos 

casos. Por ello debe acudirse al criterio del sorteo público el cuál se realiza en 

presencia del personal de la Gerencia Municipal de Urbanismo  resultando: 

 

En primer lugar existe un empate a 70 puntos entre LAURA ARIAS MADRIGAL Y 

AMELIA SAYAS LINUESA. Realizado el sorteo resulta en primer lugar  AMELIA SAYAS 

LINUESA. 

 

En segundo lugar existe triple empate a 40 puntos entre ARANTXA BUENAFÉ 

PEÑARANDA, PATRICIA MARTÍNEZ LÓPEZ y VANESA PRIETO HERNÁIZ. Realizado el 

sorteo resulta en primer lugar   ARANTXA BUENAFÉ PEÑARANDA, en segundo VANESA 

PRIETO HERNÁIZ y en tercero PATRICIA MARTÍNEZ LÓPEZ. 

 

Por todo ello la bolsa de trabajo queda conformada del siguiente modo: 
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             BOLSA DE TRABAJO: 

 

 

1.- 
ALBERTO MORILLAS, MARIA 
LUISA 

2.- SAYAS LINUESA, AMELIA 

3.- ARIAS MADRIGAL, LAURA 

4.- TRICIO ARMERO, ANA MARIA 

5.- CONVERSA NAVARRO, RAQUEL 

6.- ALBARAÑEZ MOYA, NOELIA 

7.- LÓPEZ VILLARREAL, MARÍA 

8.- GARROTE MASSÓ, FERNANDO  

9.- DOCON JIMENEZ RAFAEL 

10.- 
GUZMAN BARROSO, MARIA 
GEMA 

11.- 
BUENAFE PEÑARANDA, 
ARANTXA 

12.- PRIETO HERNAIZ, VANESA  

13.- MARTINEZ LOPEZ, PATRICIA 

14.- 
CUEVAS MORANTE, ANA 
ISABEL 

 

 

 

 

 

En Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
EL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL 

 

José Montalvo Palomares
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     1 PLAZA ABOGADO CENTRO DE LA MUJER 
               PROCESO DE  ESTABILIZACIÓN  

 
 

ANEXO I 
 
 

 
 
 
 

(1) Por los servicios prestados como funcionario interino en el mismo cuerpo, escala, grupo y subgrupo de la plaza convocada o como personal laboral 
temporal en la misma categoría profesional en el Ayuntamiento de Cuenca o sus Organismos Autónomos.  
(2) Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal del Ayuntamiento de Cuenca o de sus Organismos Autónomos, en un 
puesto de trabajo de otra categoría profesional, cuerpo, escala, grupo y subgrupo al de la plaza convocada. 
(3) Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal en otra Administración Pública distinta de las anteriores, en el mismo 
cuerpo, escala, grupo y subgrupo de la plaza convocada o como personal laboral temporal en la misma categoría profesional.  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA (1) EXPERIENCIA (2) EXPERIENCIA (3) TOTAL EXPERIENCIA TITULACIONES CURSOS EJERCICIOS APROBADOS TOTAL FORMACIÓN BAREMACIÓN

1 GARCIA DIEGO, M.ª OLGA ***7387** 60 60 9,5 40 40 100

2 ALBERTO MORILLAS, MARIA LUISA ***7951** 30 30 40 2 40 70

3 SAYAS LINUESA, AMELIA ***6560** 30 30 9,5 40 40 70

4 ARIAS MADRIGAL, LAURA ***8715** 30 30 40 40 70

5 TRICIO ARMERO, ANA MARIA ***0990** 24,8 24,8 40 40 64,8

6 CONVERSA NAVARRO, RAQUEL ***8927** 23 23 9,5 40 40 63

7 ALBARAÑEZ MOYA, NOELIA ***2189** 19,4 19,4 9,5 40 40 59,4

8 LÓPEZ VILLARREAL, MARÍA ***0655** 7,8 7,8 9,5 40 40 47,8

9 GARROTE MASSÓ, FERNANDO ***3499** 6,95 6,95 40 3 40 46,95

10 DOCON JIMENEZ RAFAEL ***4437** 6,8 6,8 9,5 40 40 46,8

11 GUZMAN BARROSO, MARIA GEMA ***7176** 5,4 5,4 9,5 40 40 45,4

12 BUENAFE PEÑARANDA, ARANTXA ***3488** 0 40 40 40

13 PRIETO HERNAIZ, VANESA ***0780** 0 9,5 40 40 40

14 MARTINEZ LOPEZ, PATRICIA ***9897** 0 40 40 40

15 CUEVAS MORANTE, ANA ISABEL ***6851** 7,2 7,2 25 25 32,2
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